
INFORME DEL GERENTE 
Señores accionistas, 

En cumplimiento de los Estatutos Sociales de la sociedad y en virtud de la Resolución 
emitida en la Asamblea General Ordinaria Anual correspondiente al año 2013, mediante 
la cual fui elegido como Gerente de la sociedad, tengo a bien presentar a ustedes el 
informe anual de gestión del periodo correspondiente al año 2016. 

Se constituyó un año dramático para la economía ecuatoriana, principalmente por la 
caída del precio del petróleo, creando reducción de ingresos para el estado, según 
fuentes del Banco Central del Ecuador, se comprueba que la dependencia de los 
ingresos por venta de petróleo sigue siendo alta para el desarrollo del país. La elevación 
de los aranceles para las importaciones generó el incremento del precio de las 
mercaderías y otros insumos que normalmente se consume en nuestro país, Con este 
escenario, el sistema financiero también tuvo una caída de depósitos, Situación que 
obligó a los bancos a restringir las operaciones de crédito por falta de una fluida 
liquidez, de recursos financieros y el alto riesgo de poder cobrar los créditos. Otro 
aspecto importante que afecto la recesión económica, a finales del año es la subida de la 
morosidad de la cartera de crédito. 

Por lo antes expuesto, las ventas al contado y por mayor de enero a diciembre fueron 
menor en relación al año 2015, lo que dejó una merma económica a lo recibido del año 
pasado. 

En el período, el valor de las ventas netas, fue de USD 2364,234.27. Mientras que las 
utilidades de Casa Lulu S.A fueron de USD 15,253.94, de las que se destinaron USD: 
2,288.09 a la participación de los trabajadores. Al 31 de diciembre de 2016, el 
patrimonio de los accionistas fue de USD. 930,166.38. 

Agradezco la confianza que tuvieron al designarme como Gerente de la sociedad, me 

reitero a su entera disposición para aportarles cualquier información adicional que 
ustedes consideren necesaria en relación con el informe que ahora pongo a su 
consideración. 

las Dan 2 
Carlos Jarrin Ramia 
Gerente General 

    

Guayaquil, 14 de Abril del 2017


